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El carácter nacional y la 

obligatoriedad de la educación 

 *La educación es obligatoria por ley se busca la igualdad entre todos, para mejorar la economía 
de la sociedad 

 *La formación inicial de los maestros, la escuela normal tiene el compromiso histórico de dotarlos 
con las competencias adecuadas y necesarias para que realicen una excelente práctica 
profesional en un contexto que se transforma aceleradamente. 

 *Actualmente la educación obligatoria en México es de 15 años de escolarización, la cual abarba 
las edades normativas de 3 a 17 años que es preescolar, primaria, secundaria y media superior. 

 *Etnia se refiere a la reunión natural de individuos que tienen características físicas similares y que 
comparte el mismo idioma y cultura. 

 *En el sistema educativo debe incorporar contenidos culturales para una formacion integral. 



 *La educación en complementariedad con la cultura, es el espacio de socialización y 

aprendizaje fundamental para el desarrollo de las capacidades necesarias para el  

ejercicio de la vida social, laboral, cultura y cotidiana

 *México es un país donde la religión es uno de los referentes sociales y culturales más 

grandes a nivel nacional. 

 *

 Desde el año 1917, fecha en que fue promulgada la Constitución Política Mexicana, la 

enseñanza en México fue declarada gratuita, pública y laica para los niveles básicos 

educativos




